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S U M A R I O

F s r t o  •f ltíA lo

Presidencia del Conse]o de Ministros:
Real decreto disponiendo que él Principe ó 

Princesa que diere á luz S, A, B. la In* 
fanta D,^ María Teresa^ goce de las pre
rrogativas de Infante de España,

 ̂ Ministerio de Grada y Justicia:
Real decreto declarando pueden ser nom

brados Deán de Catedral que ha de redu
cirse d Colegiata los Beneficiados de Me
tropolitana que cuenten ocho años de ser- 
vicios en este cargo.

Otro promoviendo á la plaza de Teniente 
Fiscal del Tribunal Supremo d D. Fran
cisco García Goyena y Alzugaray, Abo
gado Fiscal del mismo Tribunal,

Otro indultando de la pena de cadena per
petua d José Manuel Tormos Ostalé,

Otro indultando de la mitad de la pena que 
le fué impuesta d Ciríaco Martínez Ce- 
brecos.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta por 
cumplir d Juan Daranas Laseras,

Ministerio de Fomento:
R e a l  dec%̂ eto disponiendo se considere pro

rrogado en tres meses más el plazo que, d 
contar de su fecha, señala la Loy de 29 
de Junio del corriente año para la for
mación de la relación de los 7.000 kiló
metros de carretera que han de ser de 
cuenta del Estado en su estudio, cons
trucción, conservación ó reparación.

Otro autorizando d los contratistas de obras 
públicas para que puedan endosar las 
certificaciones que se les expidan ó hayan 
expedido y esién aprobadas por las obras

"f ejecutadas en sus contratas.
Otro declarando jubilado, con la categoría 

de Jefe superior de Administración, al 
Fresidente del Consejo de Minería don 
Federico Kuntz y  Amor,

Otro nombrando Presidente del Consejo d ^  
Minería al Inspector general del Cuerpór 
de Ingenieros de jMtnas, Jefe de Admi
nistración de primera clase, D. Angel 
Vasconi y Vasconi*

Otro declarando jubilado"al Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas, 
Jefe de Administración de segunda, don 
Bicardo Sánchez Madrigal.

Ministerio de la Gobernación:
ReeĴ  orden resolviendo instancia del Pre

sidente y Vicepresidente primero del Cen
tro Regional Manchego sobre mezclas de 
vinos.

Administración Central:
G e.^cia  y  J u s t i c i a .—Dirección General 

(le los Registros y del N otariado.— 
Anunciando hallarse vacantes las Nota-^
rías que se indican.

MaíiinA.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—.áüiso á ¡os na- 
navegantes.—Grupo 182.

G o ber n ac ió n . — Inspección General de 
Banidad exterior.— Anunciando haber- 
Sil desarrollado el cóUra]en Sizopol ó Ni- 
Impol (Bulgaria).

Idem id. id. en la provincia de Aucona 
(Italia).

I n s t ru c c ió n  P ó b l i c a .—S u b secre ta ría .— 
Nombrando el Tribunal para juzgar tas 
oposiciones á la Cátedra de Geometría 
analítica, vacante en la Universidad de 
Sevilla.

Idem id. para juzgar las oposiciones d dos 
piazas de Auxiliar, vacantes en el sépti- 

grupo de la Facultad de Medicina de 
VaUadoUd, y á una del mismo grupo, 

P  icante en la Facultad de Medicina de 
Granada,

Difponiendo se anuncie la provisión de la 
Cátedra de Anatomía topográfica vacan
te en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia.

Anunciando hallarse vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Valencia la Cátedra de Anatomía topo
gráfica, la cualiha_de proveerse por tras
lación,

FOMENTO, -^Direocióii, General de Obras 
Públicas. — Puertos. — Autorizando á 
los Sres. Novoa y Vázquez para ampliar 
una fábrica de salazón de pescado que 
poseen en la playa llamada de Ríos, en 
ia ría de Vigo,

Idem al Banco Asturiano d é  Industria y 
Comercio de Avilés para construir en la 
dársena de San Juan ae Nieva una ca
sera de madera, para almacén de efectos 
de industria de la pesca.

Concediendo á D. José Iglesias Esponda 
autorización para construir dos depósitos 
para carbones, ocupando terrenos de les 
playa de Bouzas, perteneciente á la ría  
de Vigo,

AutorizaKdo d D. Santiago García Bonerm 
para que ocupe en la zona inmecHata a l 
puerto del Musel una superficie de terre
no de 157 metros cuadrados, con destina 
d cantina y almacén de víveres^

Idem á D. José María Trianes, la 
hecha á D. Francisco García Morales de 
la autorización que le fué otornnda ñor  
Real orden de 3 de Junio del "año actual 
P f^J o ,n e a r  una parcel;^ Oe marisma,
n iT ; «««ÍM-do del h ÍOáiel, al Norff^ ae Huelrn.

ÍNDICE ^  Layes, Proyectos de Ley, Reales 
.^cretas. Reales órdenes. Reglamentos^ 
Circulares é Instrucciones, que se han  
publicado en este periódico oficial duran
te el mes de la fecha,

A n b z o  1 / — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g io o .« 8 ü b a s t a s .— A d 
m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A d m in is -
t r a c i ó n  M u n ic ip a l .— A n u n c i o s  o f i c i a 
l e s  del Sindicato del Desagüe jde Sierra 
Almagrera, Ferrocarril de Silla d  Oulle- 
ra, Junta Administrativa de la Bolsa de 
Madrid, Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de Toledo, y Ban
co Franco -Efipaíioí. — S a n t o r a l . — E s v
PECTÁCULOS. “  ‘

íiSTADls.

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas—EfútoeJo do los do
cumentos y valorea de la Deuda amorti
zados en el mes de Junio del año actual

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene-^ 
ral d ^  Instituto Geográfico y Estadísti
co. Estado de los nacimientos, matrime- 
moa y defunciones, ocurridos en las ea- 
pítales de j^otñncia de España dnrantrn 
el mes de Abril del año actual%

Idem de las defunciones, clasificadas m »  
sus causas, ocurridas m  las capitaleFZ  
provmma de España durante él X  Z  
Abril del comente año,

^ P r i m e r a  enseñanwr. 
Edactón de Maestros y Maestras con 625̂  

^  ^  lapratímia <k>

S d p h m o . - ~ S a i ,a
DB LO C m w m if—gitago 39,
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PARTE OFICIAL
FEISIDMCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

B. M. el Bbt Don Alfonso XIII (q. D. g,),
8. M. la R e in a  D.“ Victoria Eugenia, y 
BS. A A. BR. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
nAan sin novedad en su importante salud.

De igual benefloio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Queriendo dar una nueva prueba de Mi 

Keal aprecio á Mi muy querida hermana 
la Infanta Doña María Teresa y á su es
poso, Mi primo, el Infante Don Fer
nando,

Vengo en disponer que el Príncipe o 
Princesa que diere á luz Mi dicha herma
na en su próximo parto goce de las pre- 
jrrogativas de Infante de España, y man
do que se le guarden las preeminencias, 
lo s honores y demás distinciones corres
pondientes á tan alta jerarquía.

Dado en Palacio á veintinueve do Sep- 
Siembre de mil novecientos once.

ALFOÍTSO.
lÉ Pr^á'ídente del Conseio de MinistroS}

iíSÍSTEMd DE CMCIA I JUSTICIA
EX PO SicIO íí 

SEÑOR: El artículo 7.“ del decre
to concordado de 20 de Abril de 1903 ..5" 
«onece condiciones para ser nombrados 
Deán de Catedral que há de reducirse á 
Colegiata á los Canónigos de estas Igle
sias y á los de Iglesia Catedral que cuen
ten ocho años de servicios en el cargo; 
pero ni en esta disposición ni en otra al
guna se da igual consideración y condi- 
oiones á los Beneficiados de Metropolita
na, los cuales, sin embargo, el mismo 
Real decreto coniprehde en una sola ca- 
jtegoría con aquéllos.
S  JHo se alcanza que pudiera haber razón 
alguna para llamar á los primeros y pres- 
.fffnitii- de los segundos, de categoría igual 
y  aun de mayor dotación señalada en el 
Concordato. Debe suponerse que hubo, y  
hay, una verdadera omisión, reconocida 
también [por el Muy Reverendo Nuncio 
Apostólico, cuya autorizada opinión ha 
■ido oída en cumplimiento del artículo 28 
del citado Real decreto de 1903; omisión 
que debe suplirse en el modo y forma que 

artículo determina, e s to  es, de 
acuerdo con el Muy Reverendo Nuncio 
de Su Santidad.

Con tal objeto, y fondado en las prece
dentes consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Deereto.

Madrid, 29 de Septiembre de 1911.
" SEÑOR:

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Gracia y  

Justicia, de acuerdo con el Muy Reveren
do Nuncio Apostólico,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Podrán ser nombra

dos Deán de Catedral que ha de reducir
se á Colegiata los Beneñciados de Metro
politana que cuenten ocho años de servi
cios en este cargo, al igual que los Canó
nigos de Catedral que ha de reducirse á 
Colegiata ó de Iglesia Colegial á que se 
refiere el párrafo 3.® artículo 7.® del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 
1903.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.

A L. R. P. de V. M. 
JtBt (kialtjai) Héidw.

B1 Ministro de Gracia y Justieia,
Jolé Caualojas y Méndez.

'REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 48 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Te
niente Fiscal del Tribunal Supremo, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de D. Andrés Tornos, á D. Francisco Gar
cía Goyena y Alzugaray, Abogado Fiscal 
del mismo Tribunal, que reúne las con
diciones exigidas por el citado artículo.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas.

Méritos y de B, Francisco Garda
Goyend

Se le expidió el título de Abogado en 2 
de Mayo de 1882.  ̂  ̂ *

Es Licenciado en Derecho administra-

Fué Oficial de tercera clase de Admi
nistración civil con destino al Ministerio 
de la Gobernación, desde 21 de Mayo de 
1880 hasta 23 de Noviembre de 1881.

En 13 de Febrero do 1882, fué nombra
do Auxiliar de la clase de sextos de la 
Secretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, posesionándose en 9 de Mayo si
guiente.

En 17 de Abril de 1883, se le promovio 
á Auxiliar de la clase de quintos de la 
misma Secretaría.

Por Real orden de 11 de Julio de 1884, 
se le reconoció la categoría de Juez de 
entrada, con la antigüedad de 14 de Mayo 
del mismo año, por reunir las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 17 de 
Enero del año expresado.

En 12 de Agosto de 1886, fué promovi
do á la plaza de Abogado Fiscal de la Au
diencia de lo Criminal de Plasencia, de 
la que tomó posesión en 4 de Septiembre 
siguiente.

En 29 de Octubre de 1887, trasladado á 
la de Talavera de la Reina.

En 20 de Diciembre de 1889, promovi
do á Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Santander; posesión en 20 de Enero de 
1890.

En 11 de Marzo de 1890, trasladado, á 
sus deseos, al Juzgado de Talavera de la 
Reina; posesión en 10 de Abril siguiente.

En 8 de Julio de 1891, nombrado Te- 
mente Fiscal de la Audiencia de Talave

ra de la Reina; posesión en 18 de Agosto 
inmediato.

En 24 de Julio de 1892, nombrado Abo
gado Fiscal de la Audiencia de Granada; 
posesión en 19 de Septiembre del mis
mo año.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do á Teniente Fiscal do la de Toledo; po
sesión en 1.° de Octubre siguiente.

En 28 de Febrero de. 1894, trasladado, 
á sus deseos, á Abogado Fiscal de la de 
Granada; posesión en 29 de Marzo inme
diato.

En 20 de Agosto de 1897, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 7.® 
del Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889, promovido, en turno segundo, á 
Magistrado de la Audiencia Proyincial 
de Alicante, posesionándose en 10 de Sep
tiembre siguiente.

En 18 de Abril de 1898, trasladado, á 
su instancia, á Abogado Fiscal de la Au
diencia de Madrid; cargo de que se pose
sionó en 4 de Mayo del mismo año.

En 9 de Diciembre de 1901, promovi
do, en turno segundo, á Fiscal de la do 
Avila; posesión en 16 de dicho mes.

En 14 de Mayo, es agregado á la Fisca
lía de Madrid.

En 23 de Noviembre de 1903, nombra
do Fiscal de la de Toledo; posesión en 30 
del mismo mes.

En 13 de Junio de 1904, promovido, en 
el turno cuarto, á Abogado Fiscal del 
Tribunal Supremo; posesión en 18 ídem.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Alicante, proponiendo con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal el indulto 
de José Manuel Tormos Ostaló, condena
do en causa por delito de asesinato á la 
pena de cadena perpetua:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parto de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido el reo treinta años de condena, ob
servando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Manuel Tor
mos Ostalé de la pena de cadena perpe
tua, que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep  ̂
tiembre de mil novecientos once,

ALFONSO.
SI MtBistro de Gracia y Justicia,

José Canalejai j Méndoz.

Visto el expediente instruidojon mo
tivo de instancia elevada por (7/ntacolillar- 
tínez Cebrecos, en súplica de que se le 
indulte 6 conmute por otra más leve la 
p ^ a  de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional, á que fué conde
nado por la Audiencia de Burgos en cau
sa por delito de atentado á la Autoridad: 

Considerando la buena conducta del
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penado antes y después do delinquir, y 
que la parte perjudicada ha otorgado su 
perdón;

Vista la Ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio do la gracia de in
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de E&tado^ y con formándome con ol pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ciríaco Martínez 
Cabréeos de la mitad do la pona que lo 
fué im puesta en la causa anteriormente 
mencionada.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep
tiem bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José C analejas;  Méndez.

Visto ol expediente instruido con mo* 
tivo de instancia elevada por Juan  Dara- 
nas Serrat en súplica tío que á su padre 
Juan  Dar anas Láser as se le conceda in
dulto de la pena de diecisiete años, cua
tro meses y un día de reclusión temporal 
á que fué condenado por la Audiencia de 
Gerona en causa por delito da hom i
cidio;

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, la buena con
ducta observada por ol penado y que la 
parte  perjudicada otorga su perdón:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto do la pona que le 
falta por cum plir á Juan Daranas Lese
ras y que le fué impuesta en la causa do 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep
tiem bre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndez.

iIMTEMO m  F01EITO
■ V : ' ^ EXPOSICION 
SEÑOR: La Ley de 29 de Junio  del co

rrien te  año que suprimió el pian general 
de carreteras del Estado, prescribe la for
mación de una relación general de 7.000 
kilómetros, que elegidos, según las con
diciones impuestas por la nueva ley, de 
los que hasta entonces constituían el plan 
general de carreteras y que están hoy sin 
construir, han do form ar parte de las ca
rreteras ó secciones de ellas, que con las 
que se hallan term inadas en esa fecha y 
las que por cuenta del Estado se están

ejecutando por contrata, correrán á car
go de éste en su estudio, construcción, 
conservación ó reparación.

Prescribe también la citada ley que di
cha relación dentro del plazo de tres me
ses, contado á partir de su fecha, habrá 
do ser deñnitivamento aprobada por Kcal 
decreto, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Emprendidos los detenidos y justifica
dos estudios que una elección definitiva 
y tan restringida de las carreteras exige, 
lleváronse con toda la posible celeridad. 
Después de este prelim inar trabajo rea
lizado por la Administración, y que para 
mayor garantía de éxito fue ejecutado 
por una Comisión técnica nombrada al 
efecto, la misma ley consideró necesario 
el oir y el atender las reclamaciones for
muladas por todos aquellos organismos 
que integran una representación de fuer
zas vivas de España, y así se remitieron 
á los Gobernadores civiles los dictáme
nes de la Comisión técnica para que so
bre esta base aportaran ios organismos 
ya citados la mayor suma de datos repre
sentativos dal interés público de las pro
vincias, y como hasta ahora muchas de 
esas informaciones no han sido devuel
tas á la Dirección General de Obras P ú 
blicas y son numerosas ó importantes las 
solicitudes pidiendo una ampliación de 
plazo para el examen de los dictámenes 
técnicos, el Ministro que suscriba, que
riendo proceder con toda la justificación, 
buscando la más perfecta adaptación de 
la ley al servicio que atiende, tiene la 
honra de proponer á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Septiembre de 1911.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Rafad Oasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros y á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se considera prorroga

do en tres meses más el plazo que, á con
tar de su fecha, señala la Ley de 29 de 
Junio del corriente año para la form a
ción de la relación de ios 7.000 kilóme
tros de carretera que, con las demás in
dicadas en dicha ley, han de correr de 
cuenta del Estado en su estudio, cons^ 
tracción, conservación ó reparación.

De este Real decreto dará cuenta el Go
bierno en su día á las Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro do Fomento^

Rafael flasset.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Forzada algún tanto en estos 

últimos años la potencia constructora del

Estado, en cuanto á sus obras públic Hí̂  sa 
refiere, ha venido observándose alguna 
irregularidad en su marcha económi m, 
por desacuerdo evidente entro el des
arrollo y amplitud de dichas obras y los 
créditos concedidos para su pago.

Atenta la Administración á asegurar la 
marcha económica de los contratos do 
aquella» obras, como medio de que eus 
esfuerzos, al cumplirlos, tengan el debido 
efecto útil para ol interés público, ha 
comprendido que aquel desoquilibrio 
provenía de no estar limitado el crédito 
á  contratar dentro de cada año económi
co, y ha puesto ya remedio á tal mal, lle
vando esta limitación á los presupuestos 
vigentes y prometiéndose imponer y cum
plir tal precepto en lo sucesivo.

De este modo, evidentemente ha de re
gular en su desenvolvinalerito económico 
estos contratos, con evitación de los gra
ves perjuicioa que para los intereses ge
nerales tal anormalidad pudiera repre
sentar.

Mas esta ragularlsación en estv3 servi
cio, que sa ha conseguido en las o irás  
que este año se han con ti atado y se con
seguirá en las qua en lo sucesivo se con
traten, no puede tener su efecto útil para 
saldar de momento todas las aíonciünas 
que derivan de compromisos y contratos 
anteriores, produciendo esto ahora cierta 
irregularidad en su pago que el Ministro 
que «usoribe es el primero en lamentar.

La Administración, para facliitrtr la 
ejecución de sus obras públicas, princi
palmente en carreteras, ha subdividtdo 
sus contratas, haciendo llamamiento á 
contratistas en general de pequeñas re 
servas económicas, y es claro que tal de
terminación, que tan buenos resultados 
ha dado al Estado, obliga á proporcicnar 
á dichos contratistas y en todo momento 
medios de poder movilizar la suma ó va
lores que sus certificaciones representan, 
dándoles en ellas una garantía negocia
ble en cualquier momento. Es evidente 
que en circunstancias anormales com o. 
las presentes, esto pueda series im pres
cindible, pero aun ya normalizado esta 
servicio, siempre, desde el momento en 
que son expedidas las certificaciones de 
obras hasta su cobro, cumplida toda la 
tram itación para ello necesaria, ha de 
pasarse algún tiempo, por corto que sea, 
en el que al contratista puede serlo con
veniente negociar las sumas á que por 
aquellas certificaciones tiene derecho.

Para llegar á tal resultado es necesario 
ampliar el concepto del apartado 2 .° del 
artículo 36 del vigente pliego de condi
ciones para contratación do Obras P ú
blicas, que dispone que ios libramientos 
se entregarán precisamente ai contratis
ta á cuyo favor se haya rematado las 
obras ó á  persona legalmenta autorizada 
por él y nunca á ningún otro, permitien
do á los contratistas el endoso de las cer
tificaciones aprobadas de sus obras.

Incoado en la Dirección General de
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Obras Públicas expediente en tal sentido 
y á dicha finalidad, ha merecido el uná
nime y favorable acuerdo de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Fomento, el 
del Consejo de Obras Públicas y el del 
Consejo de Estado, á quien se ha elevado 
la consulta, y con tan justificados dictá- 
meneSj que robustecen la opinión del Mi“ 
nistro que suscribe, tiene éste la honra 
de proponer á la aprobación de V. M., de 
acuerdo también con el Consejo de Mi
nistros. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1911.
SEÑOR2 

A L. R. P. de V. M., 
Rafael Gaaset.

REAL DECRETO 
Dg ecTiformidad con lo acordado con 

Mi Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlíeiilo único. Se autoriza á los con

tratistas de obras públicas para que, en 
armonía con lo que prescribe el artícu
lo 36 del vigente Pliego de condiciones 
generales de contratación de las obras 
públicas, fecha 13 de Marzo de 1903, pue
dan endosar ¡as certificaciones que se les 
expidan ó hayan expedido y estén apro
badas por las obras ejecutadas en sus con
tratas.

Por la Dirección General de Obras P ú
blicas Ee dictarán las oportunas reglas 
para que con toda brevedad puedan los 
contratistas usar de la f acuitad que se les 
concede, sin alterarse la regularidad de 
este servicio.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep
tiem bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

" REALES DECRETOS 
Da acuerdo con lo dispuesto en los 

Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y í A de Febrero de 1909; á propuesta del 
Ministro de Fom erto,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Presidente del Consejo de Minería, con 
la  categoría de Jefe Superior de Admi
nistración, D. Federico Kuntz y Amor.

Dado en Palacio á  veintinueve de Sep- 
tlem bre de mil novecientos once.

.ALFONSO.
El Ministro de FotUdUtO,

Rafael Gasset.

De oooformidad con lo propuesto por 
©1 Ministro de Fomento,

Ver^ r̂o en nom brar Presidente del Con
sejo de Minería al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de 
Adral o rstr ación de prim era, D. Angel 
Vasooni y Vasconi.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep- 
tiembí o de m il novecientos once.

ALFONSO.
SU Ministro de Fomento,'

m  tee t.

De acuerdo con lo 'dispuesto en los 
Reales decretos de 2  de Agosto de 1905 
y 1 .® de Febrero de 1909; á  propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Minas, Jefe da Administración 
de segunda, D. Ricardo Sánchez Ma
drigal.

Dado en Palacio á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos once.

SI Ministro de Fomento,
Rafael Gasset.

ALFONSO.

M iiST E FJo m  LA c s o n n m c ié s

REAL ORDEN 
En la sesión celebrada por el Real Con

sejo de Sanidad en pleno el día 12  de J u 
nio último, fué aprobado por mayoría el 
siguiente dictamen:

«El Presidente y Vicepresidente p ri
mero del Centro Regional Manchego, di
rigen al Excmo. señor Ministro de la Go
bernación, con fecha 24 de Febrero ú lti
mo, una instancia en la que, como con
secuencia de una serie d© consideraciones 
relacionadas con la industria vinícola de 
la comarca que representan, que exponen 
en el cuerpo de su escrito, y previos loa 
informes que se estimen necesarios, soli
citan se dicte una disposición que de
clare:

»1 .̂  La absoluta legalidad de las mez
clas, entre sí, de vinos naturales.

>2.® El derecho de todo productor de 
vinos naturales enyesados, de conservar
los en sus bodegas, aunque excedan de 
la cantidad de sulfato potásico tolerada, 
bien para mezclarlos con otros de su pro
piedad que carezcan de yeso ó para ven
derlos con el mismo fin.

»3.® La imposibilidad da que nadie, 
ni bajo ningún concepto, pueda pertur
bar á los productores expresados en la 
tenencia de dichos caldos, ni en las fa
cultades y libertad para hacer con ellos 
las manipulaciones propias de esta clase 
de industria.

Que el ejercicio do la facultad de 
intervenir vinos enyesados desproporcio
nadamente, sólo puede practicarse en 
aquellos establecimientos donde al por 
menor sean expendidos al público, des
pués de ser adquiridos del fabricante; y 

>5.  ̂ El efecto retroactivo de estas dis
posiciones.

»La Comisión permanente que suscri
be ha examinado detenidamente esta ins
tancia y los razonamientos en que se fun
da; de este examen resulta:

»1 .° Que es de todo punto indiscutible 
el derecho de todo productor de vinos á 
proceder á la mezcla en proporciones con
venientes (siempre variables, según los 
casos) de vinos naturales, con el objeto de 
obtener tipos de consumo que lleven de

terminadas exigencias y condiciones, re
lacionadas con el color, la fuerza alcohó
lica, el bouquet, el sabor, el grado de >?.ci- 
dez, etc., de los productos resultayAe»; 
práctica que no pugna con ninguna de 
las disposiciones vigentes en la materia, 
y que no está, por lo tanto, prohibida ni 
limitada en manera alguna.

»2 .® Que el lím ite máximo de dos gra
mos de sulfato potásico por litro de vino, 
admitido y tolerado por las disposiciones 
vigentes y últimamente por el Real de
creto de 12  de Diciembre de 19 8 , claro 
está que se refiere á los vinos que se <ies- 
tinan al consumo público, no pudie ido, 
por lo tanto, referirse á aquellos produc
tos que se conservan en las bodegas con 
destino á obtener, por mezcla con oíros 
con menor proporción de aquella sal, vi
nos con la cantidad tolerada do sulfato 
potásico, manipulación perfectamente le
gal, siempre que el producto que so pon
ga en circulación con destino al consu
mo del público no contenga mayor can
tidad del citado sulfato potásico que los 
dos gramos por litro tolerados por las 
disposiciones vigentes; es decir, que, en 
opinión de la Comisión que suscribo, no 
constituye ni puede constituir hecho p u 
nible de ninguna clase la conservación en 
una bodega de un vino con cantidad de 
sulfato potásico superior á la tolerada 
oficialmente, m ientras ese vino no sea sa
cado de la bodega para destinarlo al con
sumo del público sin modificación pre
via alguna, y en el mismo estado y con 
la misma composición que tenía antes de 
ponerlo en circulación.

»3.° Que desde el momento que la €o- 
misión que suscribe entiende q u e  no 
constituye falta ni transgresión de n in
guna clase de las disposiciones vigentes 
en la materia, la conservación en Im  bo
degas de los productores de vinos, de cal
dos de esta clase, sea la que fuere la pro
porción de sulfato potásico que conton- 

’ gan, siempre que su destino no sea otro 
que el de obtener por mezcla con vinos 
de clase distinta, productos con la canti
dad tolerada de esa sal, claro está que 
entiende también que ninguna entibad 
ni autoridad, de cualquier clase que sea, 
tiene el derecho de lim itar las facultades 
de los vinicultores para llevar á cabo 
cuantas manipulaciones crean convenien
tes para m ejorar la calidad de sus pro
ductos ó para crear tipos de consumo di
versos siempre que éstos se atengan en 
su composición final y definitiva á los 
preceptos contenidos en los Reales de
cretos de 11 de Marzo de 10^2 y de 2 2  de 
Diciembre de 1908.

»En consecuencia, la Comisión que sus
cribe oree que podría informarse al Ex
celentísimo señor Ministro de la Gober
nación, en el sentido de que para la re
solución de la instancia suscrita por el 
Presidente y Vicepresidente primero del 
Centro Regional Manchego, podría dic
tarse una disposición que confirmando
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las contpjnidas en los Reales decretos an
tes citados estableciera:

>1 ® El derecho do les productores de 
vinos á efectuar cuantas mezclas de v i
nos naturales estimen convenientes para 
m ejorar sus caldos, ó conseguir tipos de 
coiísíumo de acuerdo con las necesidades, 
las costumbres ó los gustes de los consu
midores.

El derecho de esos mismos pro
el uotores de vinos de conservar en sus 
bodegas los productos obtenidos, aunque 
la  composición de éstos, desde el punto 
de vista de la cantidad de alguno de sus 
elementos constitutivos, no se ajusten á 
ia  qne determinan y exigen, en los vinos 
destinados al consumo en bebida, los 
Heclfs decretos de 11 de Marzo de 1892 y 
22 do Diciombre de 1908, siempre que 
esc vinos no tengan otro destino que la 
cb '. ioión, por el procedimiento de las 
me das, de productos cuya composición 
fin vi y dedritiva se ajuste en un todo á 
la ev tñbleoida per l^s dos disposiciones 
ciiot'as.

' ^  El hecho pof^itivo de que no ccnv 
tito yendo falta ni transgresión do aiogo- 
n a clase la con ser Vi? clon en las bodegas 
de "ns productores de vinos cuya compo’ 
sicl ':n no se «ijuste A las disposiciones vi 
ge?rtes, que señr.lan la corapcsiclon que 
deb m tener los destiníidos al consumo 
del núblioo y los límites de tolerancia 
parn algunos do sus oleinentos constitu
tiva (siempre que su destino no sea otro 
qu-  ̂el do obtener, por mezcla, product' s 
de composición perfacíamento legal), no 
pu i 0 ser perseguida, intervenida, ni 
nivf^os castigada por ninguna Aiitcridad 
esr:? Tonservación; y 

» 1 ® La confirmación de la penalidad 
qix 'i las disposiciones vigentes señalan 
pa; :i cI hecho de expender para el consu 
mv ; úblico vinos cu.ya composición no 
se toíiforme en un todo con el contenido 
de ' is disposiciones que quedan citadas.»

Y conformaado ?o S. M. el R e y  (q. D. g.) 
co .]; el preinserto diotamsn, se ha Eervido 
di ] oner como en el mismo se propone, 
con carácter general.

1 Mí Real c r ie n  lo digo á ustedes para su 
ci ííoclmiento y demás efectos. Dios guar
de i  nstf'dea muchos años. Madrid, S7 de 
8  paerabre de 1911.

BARROSO. 
Señores !). Tomás Romero y D. FranoiBCo 

.Antonio Alberca, Prepidentoy Vícepro- 
f-i dente pr imero, r 0 speeüvame.ute, del 
Centro Regional Manohego.

E ¿ ;í¡ i i '. i iG iO ii  C E i í i m

M lS iS T L R IO  D E  L R A C jA Y JU S T IC ÍA
UÍFeCC.Íésa Ú<d liC íl’iS*

t r o s  y  d c l  I lío ta ri^ ilo .
Se hallan vacantes las siguientes No

tarían?, que se han de proveer en los tu r
nos que se expressn de Jos erdablecidoa en 
las reglas 1 .®’ y 2,  ̂del artículo 1 .° del R m l 
decreto do 28 de Junio último.

na PRIMERA CLASE

Al turno primero.—Antigüedad en la ca' 
rrera.

1. Zamora.—(Por traslación de D. J e 
sús Firmat).—Distrito: Zamora.—Colegio: 
ValJadolid.

Al turno segundo.—Antigüedad en la 
clase.

2. Pontevedra. — ( Por defunción de 
D. Eustaquio Fidel Gonzllez).—Distrito: 
Pontevedra.—Colegio: Corulla.

3. H uesca—(Por trísla^ión de D. Be
nito Garcós).—Distrito: Huesca.—Colegio: 
Zaragoza.

DE SEGUNDA CLASE

Al turno primero.—Antigüedad en la ca 
rrera.

4. Ciudad R odrigo .-(Por traslación 
de D. Carlos Moreno).—Distrito: Ciudad 
Rodrigo.—Colegio: Valladolid.

Al turno segundo.—Antigüedad en la 
clase.

5. Estepona. — Distrito: Estepona. — 
Colegio: Granada.

DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la cmrera.
6. Caspe. — DiSírilo: CáBpe.—CoTegio: 

goza.
7. Diirat?go.~(Por traslación de don 

Síciindino lanrra) —D lstrííi: Durango.— 
Colegio: Burgos.

8. Durango.—(Por traslación de don 
José Graru ll).—Distrito: Durango: Cole
gio: Burgos.

9. Villadiego.—Distrito: Viiladiego.— 
Colegio: Burgos.

10. Puente d-̂ 1 Arzobispo.—Distrito: 
Puente dol Arzobispo.—Colegio: Madrid.

11. Vilíafranca del Cid.—Distrito: Mo
re! i a.—Col egi o: Valen cia.

12. Villaipando.—Distrito: Viiialpan- 
do.—C‘0 1 e gic: Va I lado i i d.

13. ConstantÍDa.—Distrito: Cazalla de 
la Sierra.—Colegio: Sevill^R.

14. B^nicarIó.—(Por traslación de don 
Jriijo Sanz R(is). — Distrito: Vinaroz.— 
Oí. 1 gk : Valencia.

15. San Vicente de Alcántara.—Dis- 
triív: A lbirquerque. Colegio: Cáceres.

16. B^vnavides de Orb’go. — Distrito: 
Al s í o r g fí.—C o i e g 1 o: V a i í a d o lid.

17. Tíjela.—Dislri»o: Parchena.—Co
lé Granalla.

18. Soto de Cameros.—Distrito: To- 
rrt'ciüa do Cameros.—Colegio: Burgos.

19. Ezoaray.—Distrito: Santo Domin
go de la Calzada.—Colegio: Burgos,

20. Anguiaao.—Distrito: Nájera.—Co- 
legio: BurgO'O

i>J. Nerpio. — Distrito: Yeste. — Colé- 
gu': Alb;?cete.

22. Piera.—Distrito: Igualada.—Cole
gio: Barcelona.

23. Jadraque. — Distrito: Sfgüenza.— 
Colegio: Madrid.

24. Vi ana del Bollo.—Distrito: ¥ iana 
I dol Bollo,—Colegio: Coruña.
i Los Notarios aspirantes presentarán 
1 sus s o l ic i tu d e n  esta Dirección General 
I c* n arreglo á lo prevenido en el aríícu- 
j Ps dol Real docroto de 23 do Agosto 
i d ? 1908, dentro Hel plazo improrrog.^ble 

d í treinta dí^is naturales, coníados desde 
el siguiente al de la pubsk ación de esta 
croívÓGatoría on ía G aceta, y so íijasta- 
rán eptricfcamente á las reglas estableci
das en dicho artículo para la presenta
ción de las instancias, en las que deberán 
hacer constar si han obtenido y hecho 
uso ó no de licencia, á partir de la L cha 
de dicho Real decreto, no admitiéndose 
modificaciones ó desistimiento de peti

ciones ya formuladas en ninguno de lo55 
turnos quo comprende esta convocatoria, 
después de transcurrido oí plazo que para 
hacerlo concede el mencionado artícu
lo 8 .̂^

Madrid, 29 de Septiembre de 1911.==El 
Director general.—P. A.: El Subdirector, 
Carlos María Brú.

-----
MUJERIO DE MARINA

sección de Hidrogfafla* 
s>lirec€léii€leiter»id[e sfvWeiíaiciéia 

y P'eeea Bfaritliaa»
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 182.—Ma r  d e l  N o r t e .—
Tám eais.—W a llo t  B p itw ay . 

Dism inución de lo s fondos. 
aux NavigateurSy número 366J2.266. ik:*- 
ris, 1911.
Número 818.—Los fí ndcs han dismi

nuido sobre Wallet Spifway. Actiialmon- 
te no hay más q u 0 0,9 metros de agua 
en bajamar de mareas vivas, entro las 

♦ boyas Swtn Spitivay y Wallet Spu-vay»
Sitii lición í; próxima da: 51® 43’ N. y 1 

t 10’ 14” E-. de Gw. (7® 22’ 34” E. de BF.)
( Oíírta número 696 de la sección IL
■ Banco 213’ewcome.—Cambio d€- lng.i.v 

de la  boya.—¿uismix Navigateurs nú' 
mero 370/2.238. Faris, 1911.
Número 3 í9 .—A cansa de haberse mo

dificado el banco de N rwo:m 0 , Ja boya 
N^wcome Ombt ha si^io trasladada, ha- 
b ’éadosola fond^-ado á 1;5 cablrs alS. 43 
W. do su primitiva posviclÓD en L s m rr- 
oaciones: Iglesia do FakBfíel% ú 8,25 ca
bles al N. 32® W., Y faro antiguo do Falce- 
field, al S. 64® W.

Situación aproximada del faro antiguo 
do PakHÍleld: 52® 26’ 12” N. y 1® 43’ 47” E. 
de Gw. (7® 56’ 7” E. de BF.)

Carta número 2i9 A de la sección II.
B arco  fa ro  «H aisborougli» .—Âjís aux 

Navigateurs número 30712.271. P a
rís, 1911.
Número 820 .—El barco faro Ilaüho- 

rongh queda m  la actualidad do e- íacióri 
de señrloB del Lloyd’ %

Situación ap ro x im ad a : 52® 58’ N. y 1® 
35’ i4” E. de Gw. (7® 47’ 3 i” E. d< 3F.) 

Cuaderno de faros serie C, pá ,’Ina76. 
Carta número 239 de la seceiov II.

M a r  d e  I r l a n d a .— —Ca
n a l de B r is to l.—üaríco a  p ía '¡un
to  ú la  boya W e st C ard  uWX
NardgateurSf número 370¡2.28V. r  ..ifiü, 
1911.

\ Número 821.—Los restos dol 
sumergido á naos 6 cables ul S. 3 ’ E. de 
la bo;)'a West (Frdyff, están balizados por:

a) Uoa boya v^rde marcada W rtciv, 
fondeada á 46 metros ai E?lo del cáseo, 
en las n<arc.'nd.o.ne£: í-^ro cR' dio: '‘dornf  ̂h 
L7 imllí-H ai N, 48® E . y L .w ’e 7’
á 1,4 millas ai S. 24® K;

b) Un, barco indicador de do 
naufragio, osíeatundo de noche i>.'S luces 
reglamentarias.

Siiuacióo aproxinirela dol faro Monks- 
tone; 51® 25’ N. v 3® 5’ 46” W. do Gw. (3® 
6’ 34” E. de SF.)*'

número 774 de la :̂ ?scelóri IL
MARMsDiTEKRlNEO—S^Ispaíiia.—B ah ía  

de P a la m ó 3 .—B ajo do la  —
l^ustitución  p ro v is io n a l de la  boya 
de cam pana po r u n a  boya cónica. 
Número 822 .—Para reparar las averías 

sufridas á causa do un abordaje, ha sido 
I retirada la boya de campana fondeada
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en el bajo de la Llosa ó Laja de Palamós,
di! la bahía de I  alamos, sustituyéndola 
proYísicnalmente por una boya cónica, 
coí  ̂ la señal de tope correspondiente. 

Piano número 806 A de la sección III. 
Lerroíoro número 3, página 393.

te ^ e e líi .—Golfo de L aeon ia .—Luz en  
e i puf¿rto áe  —Avis mux Naviga-
tewfS fitimero 36712 272. Farib\ 1911. 
Número 823 .—Hacia el 14 de Septiem

bre de 1911 so encenderá una luz en la 
cabe2a del m.alecóo que arranca de la 
punta liolecD, en el pequeño puerto de 

re la cesta Este del golfo de La- 
correa d Kolokvthii!.

SLif“ earacteríBtieas serán:
Carácter: F ija  roja .
A?m.nvt: 6  millas.
Altura sobre el mar: 9,1 m,otros.
Faro: Columna da hierro sobre caseta 

de pñiasfro eí>n zócalo de mampostería. 
Altnra, total, 7,8 metros.

SítuacióT), aproxim.?ida: 36° 44̂  3 3 ” N. j  
^ 2 0  4 7  ̂ 29” E. do Gw. (28° 59’ 49” É. 
d© SF.)

Ooad'-rno do faros Füerle E, página 238. 
Carta número 56lNde la sección III.
El Director general, José Barrasa.

yiN lSTER IO  DE GOBERNACIÓN

e x t e r i o r .
Según notidae recibidas, se ha di3sarro- 

liaao ei cólera en Sizopoi oNlkopoi (Bai- 
gsrla).

Lo comunico á V. E. para sii ccnoci* 
miABto, ei del coinem o,I)]rectoresde las 
Estaciones Sanitarias de los puertos y 
t-?r^03trfs ffoaferizas, y á lo^ efectos de 
lo dis| uesto en ei vigente Reglamento da 
Sanidad Exlerier.

Idos ga:-ird(‘ á V. E. muchoa f>ños. Ma« 
drld, 20 do S.-príembro de 1911.=E1 I üs- 
peeicr gerierai, Manuel M. Salazar. 
Señoree Gobernadores civiles do las pro- 

vinc'?a>=? mrrííífiias y terre-atres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Oc- 
inano.anto gereral del Gaiopo de Gi-- 
bradar.

Sogún ncdieiaB oOciales comunicadas 
por ei Gobierno italiano, m  ha des&ir^> 
lip» o .a epidemia do eoiérí-i en la proviu- 
cic vio VncoRíL

ño miinfcí) á V. E, p.'mi bu conocí- 
o (¿i doi CBmoreio, DiroctoreB de 

L’0 E -B-dAnr s ? rias de los puertos y 
teí: B vts íVonMnzas, y á  ios efectos de 
ío eo M vigente R;:giamonto de
Se ̂  ‘ ' 0 ''i exterior.

])■’.  ̂ í? o arde á V. E. miicbos sños. Ma- 
ú:. A) de SeptÍHmbro de 19Íl.-“Ei Ios- 
pe,. r general, Manuel M'. Salazar.
S-r, .i Gaberoadores civiles de las i) ro  

maiítimas y terrestres front© 
Capitán general do Africa y Co- 

rr. a o da a te general del Campo de Gi- 
IsO. :’ 'r.

. . lHIO de. íNSTHÜGCíüD púbuca
Y BELLAS AñlLS

E
§íil>seciretar'M.a..

Bo Sr.: D-'- CímfórmMa:! con lo p»’o- 
♦ por Oí Cvursojo ce lustruaoláB. Pii-

S. M. el Roy (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar oí siguióme Tribunai para^ juzgar

Ifís oposiciones á la Cátedra d© Geome
tría  analítica, vacante en la Universidad 
de Sevilla:

Presidente, D. Eduardo Torreja, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vccales: D. Miguel V egas Puebla Co
llado, Académico de la de Ciencias; don 
Cíícilio JIméoez Ruedí?, Catedrático do la 
Universidad Central; D. Santiago Mimdí 
Giró, Catedrático do la Universidad de 
Barcelona; D. Miguel Aguiiar, compe- 
ten te.

Suplentes: De Yieente GaTei,oi, Acadé
mico de la de Ciencias; D. Juan Codoñer 
Blar, Catedrático de la Universidad de 
Valencia; D. Juan A. Torcedor, Catedrá
tico do la Univerfeiciad de Granada; don 
José Tincco Acero, competente.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y deniáB efectos. Dios guardo 
á V. S. much' s años. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1911.—E1 Síibsecr6 tario,Rivas. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De confoniiiJad con lo pro
puesto por el Consejo do Instracoió.a Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha resuelto n o m 
brar el s ig u ie m o  Tribunal para juzgar 
las o p o sic io n tB  á d o s  plazas de A uxibar 
vacantes e n  el séptimo grupo de la F a
c u lta d  de Medicina de  V;^üíadoiid^y á urui 
del m ism o  grupo vacante en la Facuiiad 
do Medicii:!». do Granada:

ProRÍdente, D. Eloy B( jarano. Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vccalos: D. Eagenío G^itiérrez, Acadé' 
mico de la de Medieioa; D. Antcnh» Far- 
r  ández Chacón, CíiteddRico do la Univer
sidad Centrál; I). Pedro Ramón y Cajal, 
Catedráiico déla üniversiáad de ZaríJgo
za; D. FraccDco Car t̂ q arena, con'ipetenio.

Suplentes: i). A¡tftocio María Cv.-spedal, 
Académico de la de Medicina; D. Sebas
tian RecasenSc C<ntedrático de la Univer
sidad Central; D. Jotó Rubio Argüeiha, 
Catedrático da U Fae.uU,9.d de Medicina 
de. Cádiz; D. José Goyanes. comprterde.

De Real orden, eomc,;".!cada por ei so- 
ñor Ministro, lo digo á V. E. \mrii su co
nocimiento y demás efectos. Dics guarde 
á V. E. miichoB .víñcs. Madrid, 23 de Scp' 
tiembre de 1911 .= E l SubiMícreti» rio, Riv^ís. 
Señcr Presidente del Consejo delnstruc- 

clon Pública.

Hallándose vacante ei5 la Faeul? acido 
Medicina, de esa Universidad, ia Cáeodra 
de Anatomía topográüccí,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha_ resuelto que 
ee «nuneia su proviBÍón á concurso ele 
trasiacióxi, en. la forma que deteriüina ei 
Reai decroio de 24 da Aoril da 1908 y las 
demás diitpósicionrs vigente?.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para Jos efec
tos oportunos. Dios guardu k V. S. uiu* 
choa aoGS. Madrid, 23 do Septiembre da 
1911.=E1 Sabsecretario, Rtvas.
Señor Rector do la Universidad do Va

lencia.

So halla vacante en la Facultad do Me
dicina do la Uídversjdad de Vakm ia, la 
Cátedra de ÁnatO D iía topográÜca, dolada 
con el sueldo de 4.000 pios; anuak s, la 
cual h a  de proveerse por trasAkrlón, c.oi 
forme á lo díBpuefeto en m Re-; doc-cí.o 
do 24 de A b iii'd e  1908 y Real ordena© 
esta fecha.

Los Catedráticos nam erarios de Uni-

ver.RÍdad, Auxiliares, que tengan recono
cido derecho al amparo del Real docroto 
de 26 de Agosto de 1910 y todos aquoRoa 
que reúnan las condición oh que precep
túa el Real decreto do 10 de Septiembre 
de 1911, que deseen ser trasladados á ia 
misma, podrfai solicitarla en el plazo im 
prorrogable do veinte días, á contar des
de la publieaolóa do esto anuncio en la 
G a ceta  d e  Ma d r id . ^

Sólo pueden aspirar á dicha Oatedra 
los Profesores y Auxiliares arriba m en
cionados que desoinpeñon ó htiyan des
empeñado en propiedad ote.a de igu;tl: 
aBigníítura, y tengan el títuio citvntííico 
que exige la vacante y el profoBlonal q m  
les co rresponda . ,

Los Catedráticos elevarán sus sojic;Ju- 
dos, acompañadas do la hoja dó cervicioH, 
á esta S?¿i>Hecreíaría, por conduelo  y con 
inforoie del Jefe dei EBíablecim.umío en 
que sirvan.

Esto?rjundosepubhcs.rá© n los Bole
tines Oflciaks do las provi»mi;i«, y P-yr 
medio d© «diotos en todos los Eotablrci- 
micnios públicos de enseñanza de .la Na- 
c.ió:n, lo cual se advierte para que las An- 
toridadsB respectivas dispongan que así 
so verifique dCBdc luego, sin más aviso 
que id presente.

Madrid, *>3 de Sopíicmbro do 19ll.==Ll 
B übs:c.rotario, Rivas.

— —  —*■

l.!iN IST E ñ¡0 DE FOíllEMTO

D irecc ié is i <«eMeraI d o  Obress 
b i ic a s .

P U E R T O S  
Visto el expediente incoado en eac Go

bierno Civil por los Sres. Novoa y Váz
quez, vecinos de Vigo, solicitando autori
zación para ampliar una fábrica do sala
zón de pescado que pí sevm ©n la playa 
llamada de Ríos, en la ría de Vigo, ocu
pando terreno qtie pertenece á la zoca 
marítimo terrestre, y 

Vistos los favorables informes emitU 
dos por )a Dirección G-‘neral de Navega
ción y Pesca marítima, por el Ministerio 
rio la Guerra, por la Jef/itura de Obras 
Púbdeae de esa provincia y por ese Go
bierno Civil:

RaBultarído de este último que el expe
diento se hi)t tramitado con siíj.ieión al 
arrícuío 9 .° do la Inst?:uc ion aprobada 
por Reei orden de 20 Agesto do I4' 3, y 
que no se ha prnsetíiailo reclamación al- 

coctra í̂ xpii  ̂sta petición,
S. M. el Rey (q. D. g.), de a.;ii,e Mo con 

les mcjQck.na-ios informes y coo lo pro- 
puosio por es:a OlrecrlÓD ha te
nido á bloo conceder & los Srcs. Novo?» y 
Vázquez í». autorizaciÓB que holicdao, 
con sujeción a las condícíok e>j sigiti- nteí': 

í.* Las obras se ejecutarán e n a rre 
glo al proyecto ÜrT..üdo en Vigo por el 
Ingeniero in ín tr al D. Rsmóo Laforet. 
Cíviarops '̂u 14 de \b n l do JÜ07, s U ccn 
lo que lo ruondlquso las presenpoioiiís 
sigiueníev-u 

o) Lh ííjnpliaGóo Síj bará en todo (-d 
anch-j oe m coo^trucvión e.^isteute y una 
longitud da 21 metro?-.

h) Fu fiOüté de elia se dañará rma zona 
de «eis metros para ei. servicio do salva- 
m m to y vígüaociíq lo quo t-e ligi^rá coa 
J¡& playa, p ’ t  medio 'do .ram.pas tU i.2:*5al 
fíüchOv cuya posición so fijerá al ofo'c- 
twcree ei replanteo.

2 .̂  Li>. <::>i>rrs 00 e.mp?>?;a.rár,i en un pla
zo do tiC-; á pee :.!;; Lo' íC ü ' j-e
rezcíi. ia vjoüceeióa oc Je G..sOEm'á oe M.v- 
DRíD, y 80 íermmarán eo el do 18 m Bos, 
contados desda aquoiia fecha.
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3* Antea de empezar las obras se hará 
e l replanteo por el Ingenloro Jefe de 
Obras Públicas ó por el Ingeniero en 
quien delegue, levantando la correspon- 
diente acta y plano por triplicado, uno de 
ciif os ojeraplarcs se rem itirá á la sproba- 
ción de la Superioridad, y una vez obte
nida ésta se entregam otro ejemplar al 
concO'úoDario, archiv'ándose el tercero en 
las Oñcinas de Obras Públicas do la pro 
v inck .

4.^ El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se term inen las obras, 
para  que sean reconocidas, íevantando la 
correspondiente acta en la forma expre
sada en la condición anterior.

5.®* L i inspección y vigilancia do las 
obras estarán á cargo del Ingeniero Jefe 
de las Obras Públicas de la provincia, 
siendo dé cuenta del coacosionario ios 
gastos que este servicio ocasione, así 
como también lo serán por ios funciona- 
rica del Ramo de Guerra, á cuyo efecto 
so perm itirá la libre entrada en ellas al 
Comandante do Ingenieros do Vigo ó 
per/^oDft en quien delegue.

6.* Para garantir el cumplimiento de 
estas condiciones, el concesionario con
signará en la Ci ja  Genera) de Depósitos 
ó en la Sacursal do la provincia, ia can
tidad de 200 pesetas, debiendo presentar 
la  cori ospondiento caria de pago al Inge
niero Jefe antes do hacer ol replaateo. 
Dicha tiajiza será devuelta uno. vez apro
bada í i acta de rec'moid¿Diento final de 
la í̂ obríss.

7.®* Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plí?20 limitado, salvo el de
recho de pro; i klad y sin porjuicio de 
tercero, qaedsndo g?jjeta á lo dispuesto 
en el arúculo CO do la vigoate loy de 
Puertos, en el caso de tener que ocupar 
el terreno para la ejecución de obras de 
utilidad i)úblc"t, del Estado, de la Dipu- 
taoióa ó del Ayuntamiento. Asimismo 
queda sujeta en iodo tusnipt:.? á lo legísia- 
do, ó p u e la  lejíslarí^e en lo sucesivo, so' 
bre construcciones en la zona m ilitar de 
costaa y fronteras, j  polemicj^s en las 
plazas de guerra, fortalezas y punios 
fiií^Ftes.

8.”* En caso de que la. dcíensa ío exija 
á jtd d o  do la Autoridad m ilitar compe- 
tcn t'\ pojídrá eí propietario ol muelle á 
diepcft'icíó:! del Ramo de Guerra, 6 Jo d~s- 
tru irá  total 6 p^rriaimente, sin derecho 
en nao y otro coso» á iadem nlzadon ni 
revr.'tegro alguno.

9.*’ lin f fita do cumplimiento de cual- 
qiimra. de .ia.~. condicione^! dará Ingfr á ia 
c a ire )  dad de hi cor: cenó o, que será do
c k  rada c-on trroglo á i o diopuesto on i a 
vigeído ley de Obras l'úl)dcp.s y Ilegla* 
monto paro, ou aplic;-.ci;!ro

10. É l  c o o c o s v - u u n io  s e  c b i i g a  á ' l a n b -  
sevvancic  ib -iü  ;jspuo.-íio óvu ei Real de
creto de 20 do J.IUO do 1902, sobre co.a- 
trrtc s  do tral:-ajü,s coíh lovs obreros.

Lo q u e  de orden, comunicada por 
el señor IvímiíHro, digo á V, B. paru so. co- 
iKiCunhmío, eí do los lotevc'ados y de
más ofertop. Iñiis gi?ard.e á V. S. muchos 
años. Mudiiü, 21 do S ’pUouúu'o oo lOU.
El Director gt-neríG, l \  O., Rufo G. Rea- 
dueles.
Señor Gobornador civil do la prcviacia 

do Poiiíeveara,

nisterio de Marina po t el de la G ueíra, 
por la Jefatura dé Obras Públicas de esa 
provincia y por ©se Gobierno Oivih 

Resultando de este último que durante 
el período informativo no se ha presen
tado reclamación alguna contra la peti
ción mencionada, y que, por lo tanto, no 
BO cause perjuicio á tercdro,

S. M. ei Rey (q. D. g ), do acuerdó con 
les expresados informes y con lo pro
puesto por esta Dirección General, ha ta
ñido á bien conceder al B a n c o  AstUíiano 
de lodustria  y Comercio ía autorización 
quo solicita, ateniéiidoso á las condicio
nes s/gLiíentesi

1.* El emplazamiento de la caseta será 
fijado por el Ingeniero Jefo de Obras 
Públicas ó Ingeniero en que delegue, so  
pudiendo ocuparse más espacio que el 
de un rocíáiegulo de 15 metros de longi
tud por ocho metros de ancho;

2.® El material empleado m  la cons
trucción será la madera, excepto en ©1 
cimiento y un pequeño zócalo, cuya altu
ra sobre ©i terreno no excederá de 20 cen
tímetros;

3.®̂ Será obligación del concesionario 
la conservación constante de la obra en 
buen estado y su limpieza esmerada para 
evitor todo nial olor;

4.®* Cumplirá el concesionario tocias 
las órdenes que red b a  dol personal en
cargarlo de la conservación dol puerto, 
así como lo dispuesto ó que se disponga 
en lo sucesivo rVfórente al régimen, vi- 
g ilanda y policía do la D irsena de San 
Juan  de Niovs;

5 "' Esia autorización no otorga p'ro- 
piedad al concesionario dol terreno ocu- 
psdo, que deberá quedar en su disposi
ción actual cuando lo ordene ei lagenic- 
ro Jefe de Obras Públicas, siendo de 
cnenía del concesionario toáoslos g¿.\stos 
de derribo y transporte do materiales, 
q 0 0  deberá ejeciusr en ol piszo do un 
mes, á contar do la orden de dogaparicioii 
de k  caseta;

G.® El concesionario pas;ará en con- 
cepto de alquiler por ocíipaokui tempo
ral d,el terreno .la cantidad, do 30 
anuales, quo abonará en la Del'.guroóa 
do Haoieuda, par aun-aRdades adehrata» 
ám, debiendo depoeiiar la priniora en 
cu.itíto 80  1© eomuniquo ír¿ ccucosíód, 
prcseníaudo ídoinpro las carta:^ do pago 
en la o lí ciña de Obras .Pñ bbcas, y 

T.®- El cencv'dvnario debyrá dar aviso 
á k. Aui'orfdarí nRlitar de las fechas en 
que pj’íodpíon j  terminen las obr;^s. | 

.i.*o qií© de R-3̂ R orden, coiaunioada por  ̂
el señor Ministro de Fomeato, digo á Y. S. 
p8.va iiu cojiociiuKmte, de la sociedad 
Bi- n-‘;.a Asiuriaco, y de.aiás eíoctos. Dioj 
guardo k Y. B. mucboD años. Madrid, 21 
de Ac('.iiernovo co .IblL—IR DR-cctor go- 

P. O., K. (P Rarídaeics.
Sé.íio.r Gob-:rD:iácr civil do la provincia 

Ov::oIü.

'■J cxpodionto ineondo en ri o Go
bierno CivU instar/ck dei Díiico Astu- 
rkTío de Iíido.rtria y Ooroxorcio, do Avilés, 
sollcit.vndo antorizacáori p.ara coüBtruir 
©n i a dárseíia de San Ju^ra do N.if va una 
caseta rio mader¿i para aUnacén do efec
tos de industria de la pesca, y vistos loa 
favorables informes emitidos por el Mi-

V.kto-H el rt roye oto v expediente ineea- 
do nii c?e G*;bierao .Civil d íiifítarícia de 
D. J"' A LRéCao. E :p..:;í ccRcRando au- 
tor:.v.aca)i-: p a m  '•-< -t-'r r t h ) '  lep ó sR o s 
p a l o - ' - e n o ü  do la 
pía-.'a do Bonza?:, •pcrí-a'aíc^ciiic á i.wía 
de Vigo, y viSoos ídvorübícs infürmo.s 
irmiiiáo'é por ei Mh-istc-río de Márina, por 
e.l da ía Guerra, eoi e.l de Ilaci-Buda^' por 
'h\ Joktura de Obrícs Públicas de esa pro• 
viuda:

Kisiilíanclo do este último que durante 
el período informativo, el señor Cura 
párroco do la Iglcfcia da San Migiioi se 
opaso á la concesión que sa solicita por 
entender qu© se perjudicaría al Cuito y 
á la Iglesia; que en igual sentido han

pi^Otestado aunque fuera de plazo vario© 
vecíno.e do B onzas y también varios ár- 
madores de vapores de pesca: 

Consider.^indo que si so varía el empla- 
¿amionto de iuS obras que se proyectan 
y se añaden otras accesorias desaparecen 
los perjuicios alegadOfe: ñor los opositores, 

S. M. el Rey. (q. D. g.), acuerdo con 
los mencionados informes f  con lo pro
puesto por esta Dirección Genéí at, ha te 
nido á bien conceder á D. José Iglesias 
Esponda la autorización que solicdta, ate
niéndose para ©lio á las condicionas si* 
gul entes:

1.* Las obras se ajustarán al proyeo** 
tO|-firmado por el Ingeniero D. Rafael 
Báenz, que ha servido de base al expe- 
dieníí^í pero con las prescripciones que 
siguen:

a) Entro el muro de atrio de la Iglesia 
y el que limite la concesión por aquel 
lado, el cual deberá tener de dos á tres 
metros de altura sobra la rasante, queda
rá libro uña zona 6 faja de terreno de 1 2

I metros de anchura la cual se terraplena
rá en toda su longitud hasta la rasante 
do la concesión;

b) Como zona de vigíIíTUcia quedará 
libro dentro de la concesión, J  á su m is
mo nivel, una faja de sois metrC^^de an
chura que arrancando del muelle ¿eB ou- 
zas y siguiendo por el Norte y Oeste del 
terreno cnvicodido termino al llegar .al 
atrio da la Iglsííia, mediante una rampaí 
taíTibióri de síñs metros do anchura ado- 
8 a i  a al referido muro del atrio, quo ser
virá para bajar á ia playa;

c) £n armonía con las Jprescripcio- 
nes a) y b) el concasíonarlopreseníará d 
nuevo un plano en ©1 quo se dibujev» . 
zonas dichas yol lerrerio dedicado exclu
sivamente á depósito de carbón, acompa
ña n io  al mismo tiempo un alzado y sec
ción del muolio cubierto; dibujos que de
berán pr< sentar^io para su aprobación on 
la JefrRura do Obras Públicas dentro da 
loB tros primeros meses á partir de la 
fecha ñe> ia concesión.

2,^ Las obras ee empasarán en el p la
zo cía tros meses y se term inarán en oído 
vointicuatro, contados ambos á partir d© 
la fí'ch.o de la Real orden de concesión.

3A Antes da empezar las obras so h a r í  
ei replanteo por el Ingeniero Jefe 6  por 
el Ingeniero en quien delegue, levantan
do la C03 respondiente acta y plano, que 
se ratiacítará por tripilcado, uao de cuyos 
ejemplares se rem itirá á la aprobación 
de ,!a Superiorid-'í.d, y i.ma vez obtorsida 
ésta so entregará otro ejemplar al conoe- 
fo’orír.rio, iva arioso ol tercer.) en la 
oficixiíi de Ob.ras PúbHcas de ia pro* 
vi n cía.

4.,̂  El éoiicési-'marlo aviaavá al Inge- 
nloao Jef .'3 cuando terminen las obras 
para que f;ea.n reconocidas, kvan taado ia  
correspondiente acta en ja fo.cma expues
ta en la Cundíción anterior.

5."̂ ' La ínspejíiión y vigiia.neia do las 
obras estará á ca.rgo dol Ingeniero Jefe 
de i a provincia, siendo de cuenta dol con- 
csíój-y^ario ios gastos q u i este servicio 
oca.»>io,ne,

6 .®* Para garantir el onmpUniierRo de 
estas condicionéis consignará ei concesio^ 
nario ea la Caja General de Depósitos 6 
en la sucursal de la provincia la cantidad 
de dostuoiilas (2 0 0 ) pesetas, debiendo pre
sentar la ccTrospondioate carta de pago 
al Ingeniero Jefe antes de hacerse el re
planteo. Dicha fianza será devuelta una 
vez aprobada ©1 acta del reconocimiento 
ñií>ai de las obras.

7.® ERa concesión se otorga á título 
precario sin plazo limitado, salvo el de
recho do propiedad y sin perjuicio de 
tercero; quedando sujeta á lo dispuesto
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el artículo 50 de la ley de Puertos v i

dente, en el caso de tener que ocuparse 
«1  terreno para la ejecución de obras de 
utilidad pública del Estado, de la proyin,- 
uia é  Ayuntamiento,

de cumplimJ'^nto de cual- quiera de las ccndicioD^A Uicrar ñ
>». ¿ . i t ó  " í íe T e r l

to dispuesto en 
w-dÍ  f  -^'¿íslación de Obras Públicas 

Q » su  aplicación.
; concesionario se obliga á !a ob- 

dispuesto en el Real de-
tvp l sobre con-
*r^ío de trabajo con los obreros^

1 0 . Las obras se ejecutarán con arre
g lo  al proyecto presentado, siendo vigila- 

per la Comandancia de Ingenieros 
Ce Vigo, á cuyo efecto el eoncesioúario 
dará aviso por escrito de la fecha en que 

de dar principio.
!^11,  ̂En caso de que la defensa del te- 
rn to rio  lo exija, á juicio de la autoridad 
in iiitar competente, el concesionario se 
ooRga á destruir parcial ó totalmente las 
©oiiatrucciones ejecutadas, sin derecho 
un ningún caso á indemnización ni re
sarcimiento alguno.

12; Las construcciones quedarán so
metidas, en  todo tiempo, á las disposicio
nes vigp^ntes ó que en lo sucesivo se dio* 
ten sobre obras en la zona m ilitar de 
«os ¿as y fronteras.

13.̂  Deberán someterse los depósitos á 
lo  dispuesto en las prevenciones del 
Apéndice número 18 de las vigentes Or- 
idenanzas de Aduanas, Real decreto de 6  
de Marzo y Reales órdenes de 5 de Abril 
y  29 de Mayo de 1900 y Real orden de 27 
de Noviembre de 1901, según la clage de 
operaciones que en ellos se realicen.

Lo que de Real orden, comunicada por 
«1 señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el del peti
cionario y demás efectos. Dios guarde á 
y ,  S. muchos años. Madrid, 21  de Sep
tiem bre de 1911.=E1 Director general, 
P . O., R. G. Rendueles.
Beñor Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra.

Visto el expediente ir.fvoado en ese Go
bierno Civil á instancia de D. Santiago 
García Piñera, solicitando el aprove¿3ha- 
miento de un trozo de terreno en las in 
mediaciones del puerto del Musel coa 
objeto de construir un edificio para can^ 
tina  y almacén de víveres, y vistos los 
favorables informes emitidos por el Mi
nisterio  de Marina, por el de la Guerra y 

la  Jefatura de Obras Públicas de esa 
.provincia:

Resultando del expediente que durante 
©1 plazo señalado para la información 
pública, no se ha presentado reclamación 
alguna contra la concesión que se solici
ta, y que, por lo tanto, no se causa per
juicio á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los expresados informes y con lo pro 
puesto por esta Dirección Genera!, se ha 
«ervido conceder la autorización que se 
solicita, ateniéndose á las condiciones s i
guientes:

1 .  ̂ Se autoriza á D. Santiago García

Piñera para que ocupe en la zona inm e
diata al puerto del Musel, una superficie 
de terí^eno de l57 metros cuadrados con 
destino á cantina y almacén de víveres, 
siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo al proyecto presentado en cuaiíto 
no se oponga á las condiciones que si- 
guen;

2.^ fil emplazamiento del edificio se 
hará ocupando el solar A, marcado coa 
tinta roja en el plano de aprovechamien
to de los terrenos del Estado, explanados 
con la ejecución de las obras del puerto 
del Musel, situando la fachada principal 
paralelamente á la primera alineación 
del muelle de Rivera, á 110 metros de la 
arista de éste;

S.®* La rasante de cimientos del edifi
cio se elevará á 60 centímetros sobre la 
decoronación de les muelles;

4.  ̂ El alero del tejado no se elevará, 
en ningún caso sobre las fachadas más 
de 60 centímetros;

5.*̂  El material de construcción en las 
fachadas será el ladrillo prensado de 
buena calidad y aspecto;

6.®* La Jefatura de Obras Públicas fini
rá la altura de pisos, dimensiones y dis
tribución de huecos, y en general los ele
mentos principsles de la construcciÓD, á 
la que deberá someterse el concesionario 
edificando con arreglo á ios planos de re
planteo definitivo de las obras;

7.* Para desagüe y saneamiento ílol 
edificio se instalarán retretes que viertan 
en pozos negros de la suficiente profun
didad y permeabilidad, para que baña
dos constantemente por las aguas cal 
mar, reúnan las condiciones higiénicas 
necosarias;

8.® Será obligación el el concesionario 
sostener en perfecto estado de conserva
ción todas las obras, prohibiéndose en 
absoluto almacenar^ materiales que pro
duzcan mal olor, debiendo cumplir 4 t ̂  
les fines las órdenes que reciba del Inge
niero Director de la Junta  de obras üel 
puerto, y sujfdándose en todo tiempo á 
los Reglamentos de policía y vigilancia 
del puerto;

9.* El replanteo de las ob'ras se h irá 
per el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
ó Ingeniero en quien delegue, levantáv- 
dose acta por triplicado, uno de cuyos 
ejem piaiT S será roíBítido á ia  aprobacuVn 
de la Superioridad, quedando el segundo 
en poder del concesionario y archivái!- 
dose el íeroero en las oficinas da Obnis 
Públicas de la provÍDcia;

10. üo.a vez toicíninadas las obras con 
arreglo á condicione-a, serán recibidas por 
el Ingorjiero Jefa de la provincia, levan
tándose también acta por triplicado, ca 
yos ejemplares tendrán el mismo destie o 
que Ivos de roplanteo y siendo todos !os 
gastos que se originen de cuenta dele n- 
cesionario;

11. Las obras comenzarán á los stis 
mesas de otorgada la couceRióii, y teniii- 
naráo en el plazo de dos años, contados 
á partir de la misma fecha;

12. Esta autorización no otorga al con
cesionario la propiedad del terreno, pu ; a 
80  üüBcede á título precario sin plazo li
mitado, salvo el derecho de propiedad sin 
perjuicio de tercero y con sujeción al r r  
tíoulo 50 de la vigente ley de Puertos;

13. El coñtíesionario pagará en con
cepto de alquiler por
ral del terreno propiedaa
cantidad anual de 78 pesetas íO céntimos,
que abonará e n  la D e le g a c ió n  de rtacien-
da de la provincia por anualidades 
lantadas, debiendo depositar la prim era 
al comenzar los trabajos y presentar ms 
correspondientes resguardos en la Jefa
tu ra  de Obras Públicas;

14. El concesionario se obliga al cum
plimiento de las dispcsiones relativas a 
contratar con los obreros y accidentes 
del trabajo; , ,

15. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas llevará consigo 
la caducidad de la concesión;

16. El concesionario dará aviso por 
escrito al Gobierno Militar de la plazSi 
del principio y terminación de los tra 
bajos. . _

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V, S para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1911.—El Director general: 
P. O., R. G., Rendueles. , .
Señor Gobernador civil do la provincia

de Oviedo.

Vista la instancia presentada por don 
José María Trianes Hernández y D. F ran
cisco García Morales, en solicitud de que 
sea autorizada la ceúón al segundo de la 
autorización otorgada a l  primero por 
Real orden de 3 de Junio do 1911 para 
sanear una parcela de marisma, situada 
en la mariíen izquierda del río Odiel, al 
Norte de Haelva, y en »u término muni
cipal, y comprendida entre el estere de 
Granadino y el ferrocarril de Zafra á 
H ueivay el Real de la Feria, destinán
dose los terrenos, una vez saneados, á 
fines agrícolas:

Visto ei testimonio librado por el N o
tario da Huelva D, Dionisio Angulo y 
Laguna en 3 de Julio del corriente año 
de la escritura otorgada ante el mismo 
en 19 de Junio de este ario por el señor 
Trianes á favor del Sr. García Morales 
o m este motivo:

Visto lo informado por el Gobierno Ci
vil de su digno cargo y por la Asesoría 
jurídica del Ministerio de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral. se ha digoado acceder á io solici
tado, disponieiido que D. Francisco G ar
cía Morales suíitituya á D. José María 
Trianea en to ios los derechos y obliga
ciones que se derivan de la expresada 
Real orden de 3 de Junio del corriente 
año.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro Qví Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obraí Públicas de esa p ro 
vincia y ei del interesado, y á los ef ctos 
correspondientes. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid, 21 da Septiembre de 
1911.=E1 Director goneral, P. O., Rufo 
G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Huelva.

¡yiADBlD»—Eft, Tlg)a "Sucesores de BlVttdeneyirfi'’'—-Psssa San reúmo


	GMD-1911-273



